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Artículo 42. Reconocimientos médicos.

Se fijan dos tipos de reconocimientos médicos anuales:

General para todos los trabajadores.
Reconocimientos específicos para riesgos concretos.

Artículo 43. Delegados de Prevención.

Los Delegados de Prevención se elegirán por organismos, pudiendo
no ser Delegados de Personal.

Los Delegados de Prevención serán itinerantes dentro del ámbito corres-
pondiente a cada organismo, con competencias en esta materia en todas
las sedes de la Unión de Comunidad Autónoma por la cual han sido elegidos,
y se les dotará de los recursos necesarios para el desempeño de su función.

Se constituirá el Comité de Seguridad en todos los organismos, inde-
pendientemente del número de trabajadores del mismo.

En las federaciones estatales, al compartir una misma sede, se cons-
tituirá un único Comité de Seguridad.

CAPÍTULO X

Garantías sociales

Artículo 44. Garantías sociales.

Las partes firmantes se comprometen a seguir las directrices en materia
de acción social que marca la propia organización. A destacar:

No se discriminará a ningún trabajador en función de su sexo, nacio-
nalidad, raza, religión, orientación sexual, discapacidad, enfermedad e
ideología.

Se respetará la permanencia en la organización de aquellos trabajadores
que, por accidente laboral, sufran una discapacidad sobrevenida con pos-
terioridad a la incorporación a la organización.

Se garantiza el cumplimiento de la Ley de Integración Social del Minus-
válido (LISMI) en cuanto a cupos mínimos de contratación de personas
discapacitadas.

Se garantizará la promoción profesional de los trabajadores discapa-
citados en iguales condiciones que el resto de trabajadores.

CAPÍTULO XI

Protección del medio ambiente

Artículo 45. Protección del medio ambiente.

Las partes firmantes se comprometen a seguir las directrices en materia
de protección medioambiental que marca la propia organización, con los
siguientes objetivos:

Reducción del consumo energético.
Reducción del consumo de agua.
Reducción del consumo de papel y otros bienes consumibles.
Recogida selectiva y fomento del reciclaje de los residuos generados.
Sustitución de aquellos materiales y productos que en su producción

y utilización provocan un deterioro medioambiental.
Incrementar la concienciación de los trabajadores y de los organismos.
En general, mejorar el comportamiento ambiental de las instalaciones

y actividades de la organización.

Disposición transitoria única.

Se establece la posibilidad de negociar, durante la vigencia de este
Convenio, otros aspectos no regulados en el mismo, siempre que no supon-
gan alteración de su contenido, así como aquellas materias que en su
texto se recoge la necesidad de una normativa para su regulación.

Disposición final única.

Se establece como fecha de aplicación del presente Convenio Marco
el 1 de enero de 1998.

Tendrán carácter retroactivo sólo los temas económicos y será vin-
culante para todos los organismos de la Unión General de Trabajadores.

16323 ORDEN de 18 de junio de 1999 por la que se clasifica y

registra la Fundación Ndowe.

Por Orden ministerial se clasifica y registra la Fundación Ndowe.
Vista la escritura de constitución de la Fundación Ndowe, instituida

en Barcelona.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Barcelona, don Amador López Baliña, el 10
de marzo de 1999, con el número 1.117 de su protocolo, por don Martin
Endje Ngonde Maguga, doña Adelina Kola Ipua, don Augusto Calixto Iyanga
Pendi, don Rosendo Plácido Ibongo Djowe, doña Amalia Ebuka Besebo,
don José Manuel Idyabe Ekube, don Próspero Mambo-Matala Esua, don
Evaristo Oko Kongwe, don Basilio Oko Kongwe, doña Natividad Oma
Bokamba, doña Genoveva Moñongo Echebue, don Hermes Benjamín Manga
Esua, doña Virginia Fons Renaudon, don Calvin Ntonga Inongo, don Anto-
nino Oma Bokamba, don Carlos Endje Ngonde Oma, don Santiago Molongua
Ivina, doña Josefa Muañache Moñongo, don Teodoro Bondjale Oko, don
Deogracias Mosaka Ikumu y doña Dorotea Oko Kongwe-Ekoka.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de 1.000.000 de pesetas,
cantidad que ha sido aportada por los fundadores y depositada en una
entidad bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación está constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Martin Endje Ngonde Maguga.
Vicepresidente: Doña Adelina Kola Ipua.
Secretario: Don Augusto Iyanda Pendi.
Gerente: Don Rosendo Plácido Ibongo Djowe.
Vocales: Don Teodoro Bondjale Oko, doña Amalia Ebuka Besebo, don

José Manuel Idyabe Ekube, don Próspero Mambo-Matala Esua, don Deo-
gracias Mosaka Ikumu, don Evaristo Oko Kongwe, don Basilio Oko Kongwe
y doña Natividad Oma Bokamba.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Urgell, número 251, 6.o, 1.a, de Barcelona.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artícu-
lo 6 de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La Fundación tiene por objeto difundir, potenciar, cooperar al desarro-
llo y promover los fines asistenciales de interés general que beneficien
a la colectividad genérica del Pueblo Ndowe».

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de
agosto, y 140/1997, de 31 de enero.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación,
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de Reestructuración de Depar-
tamentos Ministeriales (artículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre otros,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real
Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por el Real Decreto
140/1997, de 31 de enero, por el que se determina la estructura orgánica
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida por
la Orden de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 27),
dispone la delegación del ejercicio de las competencias, relativos al Pro-
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tectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en la Secretaria Gene-
ral de Asuntos Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se
vinculen más directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal; apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» número 57), en desarrollo del título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; en
su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar el
informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones,
en relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia
estatal; aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la Ley
30/1994, de 24 de noviembre; en su artículo 3, establece que se inscribirán
en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fundación y el nom-
bramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier causa,
de los miembros del patronato y otros órganos creados por los Estatutos.
Asimismo, la disposición transitoria única del citado Real Decreto
384/1996, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro
de Fundaciones de competencia estatal, subsistirán los Registros actual-
mente existentes.

Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general de asistencia
social, conforme al artículo 2.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar como benéfica de asistencia social a la Fundación
Ndowe, instituida en Barcelona.

Segundo.—Registrar la Fundación Ndowe, bajo el número 08/0326.
Tercero.—Registrar el nombramiento de los miembros del Patronato,

relacionados en el antecedente de hecho cuarto de la presente Orden,
así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 18 de junio de 1999.—P. D. (Orden 26 de mayo de 1996), la
Secretaria general de Asuntos Sociales, Amalia Gómez Gómez.

16324 ORDEN de 18 de junio de 1999 por la que se clasifica y

registra la Fundación Economistas Sin Fronteras.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Economistas Sin Fron-
teras:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Economistas Sin
Fronteras, instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Madrid, don Carlos Solís Villa, el 7 de abril
de 1999, con el número 651 de su protocolo, por la Asociación de Eco-
nomistas Sin Fronteras-Madrid.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de 2.000.000 de pesetas,
cantidad que ha sido aportada por la fundadora y depositada en una enti-
dad bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación está constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Juan Antonio Gimeno Ullastres.
Vicepresidenta: Doña Marta María de la Cuesta González.
Secretario: Don David Pérez Fernández.
Tesorera: Doña María Amelia Pérez Zabaleta.

Vocales: Don José Antonio Alonso Rodríguez, don Rafael Morales-Arce
Macías, don Emilio Ontiveros Baeza, don José María Marín Quemada y
don Carlos Velasco Murviedro.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la Facultad de Ciencias Económicas y Empre-
sariales, UNED, calle Senda del Rey, sin número, Ciudad Universitaria,
de Madrid.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6
de los Estatutos, en la forma siguiente:

«El fin de la Fundación es la cooperación al desarrollo de zonas y
sectores de la población con especiales necesidades, en España y en países
en vías de desarrollo.»

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de
agosto, y 140/1997, de 31 de enero.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación,
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de Reestructuración de Depar-
tamentos Ministeriales (artículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre otros,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real
Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por el Real Decreto
140/1997, de 31 de enero, por el que se determina la estructura orgánica
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida por
la Orden de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 27),
dispone la delegación del ejercicio de las competencias, relativos al Pro-
tectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en la Secretaria Gene-
ral de Asuntos Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se
vinculen mas directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» número 57), en desarrollo del título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en
su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la Fundación y elaborar
el informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fun-
daciones, en relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia
estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, en su artículo 3, establece que se inscribirán
en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fundación y el nom-
bramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier causa,
de los miembros del patronato y otros órganos creados por los Estatutos.
Asimismo, la disposición transitoria única del citado Real Decreto
384/1996, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro
de Fundaciones de competencia estatal, subsistirán los Registros actual-
mente existentes.

Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general de asistencia
social, conforme al artículo 2 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.


